
 

 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el termino de traslado del avalúo 
catastral presentado por el apoderado de la parte demandante, transcurrió en 
silencio. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Auto Interlocutorio Nº2356 
RADICADO N°66682-40-03-002-2018-00347-00  
EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA  
JAIRO BENJUEMA PÉREZ VS JOSÉ ELIECER ACOSTA ZAPATA. 
 
Como las partes no se pronunciaron frente al avaluó catastral obrante en PDF -38, 
dentro de la oportunidad prevista en el artículo 444 del C.G.P., que en particular 
establece: “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%)”, lo procedente es impartirle  
aprobación a dicho acto procesal, el cual será el avalúo catastral. 
 
Así las cosas, téngase como avalúo del bien inmueble objeto de litigio asciende en 
la suma de $131.403.000,oo= pesos M/Cte 
 
 

Notifíquese,  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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